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AU'I'O DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

VIS]()

EI recurso de queja intc¡pucsto por don Victor Hugo Ce[ón Quispe contra ]a sentcncia
intcrlocutoria del T bunal Constitucional dictada e¡ autos de 30 dejulio dc 2018; y.

Mediante cscrito dc 23 dcagostodc2018 el recu ente interpone recurso de qui¿
conlra la sentencia interloculori¿ de aütos. Sin embargo, la rcsolución impugnada

es una scntcncia, rcspccto dc la cual, conforme al artículo 121 del Código
Constitucional, cabe aclaral algú11 concepto o subsanar cualquicr elror

antcado resulta improcedente
al u omisión cn que hubicse incurrido, por 1o que el recurso de queja

Por lo dcmás, aun cuando sc hubiera planteado un pedido de aclaración, tambrcn
hubiese sido dcsestimado, toda vez que los argrmentos del recürrente no
prelenden aclarar algún conccpto o subsanar cualquiü clror matcrial u omisión en
que hubiese incürrido la seütencia i¡terlocutoria de autos, sino impugnar la
decisió¡ quc conticne, 1o cual no rcsulta estimable.

Po¡ cstas considoraciones, el Tribunal Constifucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Politica del Pel1¡,

Adenrás. se incluye el firndamento de voto del rnagislrado Espinosa-Saldaña Barrera.

ATt.]NDII'NDO A QUE

Bn csle c¿so, mediantc sentcncja interlocutoria de 30 de.julio de 2018, se dccl¡ro
improcedente cl ¡ccurso de agravio conslilücional interyuesto por do¡ Victor
I{ugo Cerrón Quispe por Ia causal de rcchazo prcvista en el acápite b) del
lundamento 49 de la sentcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en

cl inciso b) del aficulo ll del Reglamento No¡mativo dcl Tribunal
Constitucional. toda vez que la controversia planteada en el recurso escapaba al

ámbito dc tutela dcf /7abeas corpus y se encontraba viDculada con asuntos p¡opios
de la judicatura ordinaria, coúo soD los alegatos rcfc¡idos a la valoración de las
pmebas penales, de iüesponsabilidad pcnal y de apreciación de los hechos
penales-
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RESUTJI,\¡I]

t)eclar¿r f\IPROCBDEN I E lrl recurso de queja.
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Publiquese y notifiquese.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO

EsPlNosA-SALDAñA BARRERA

Estoy de acuerdo con el sentido de 1o resuelto, pero no con las razones planteadas en la
ponencia que se nos alcanza.

Y es que debiera más bien tenerse presente lo siguiente:

L En el ordenamiento jurídico perua¡o no se tiene previsto el recuffo de queja contra
sentencias interlocutorias.

2. Además, en lo resuelto no encuenho vicio grave e insubsanable que justifique una
excepcional declaración de nulidad.
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